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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:

-  El Comité Técnico del Convenio marco de cooperación técnico-científica analizó la oferta presentada por la Universidad Javeriana para la contratación del estudio cuyo objeto es: “Analizar las series hidrológicas del sector eléctrico colombiano y de los diferentes fenómenos naturales y antropogénicos que inciden en la variabilidad de las mismas, con el fin de identificar posibles tendencias en el régimen hidrológico de las cuencas del sistema interconectado nacional SIN”. Respecto al perfil de uno de los integrantes del equipo y a la evaluación del Enfoque y Metodología, el grupo evaluador conceptuó que no es satisfactoria porque no cumplieron con los requisitos de la invitación. Por lo anterior se le comunicó a la Universidad los resultados de la evaluación y se propone  abrir una segunda convocatoria.
- El grupo temporal de trabajo del Código de Medida, integrado por representantes de los Comités de Transmisión, Distribución y Operación para el cumplimiento del mandato regulatorio de la Resolución 38 de 2014 “Por la cual se modifica el Código de Medida contenido en el Anexo general del Código de Redes” ya se encuentran trabajando en el desarrollo de los documentos respectivos.
- Fidupetrol S.A. fue intervenida con fines de liquidación por parte de la Superintendencia Financiera mediante Resolución 0953 del 18 de junio de 2014. El fideicomiso CNO Eléctrico por ser un patrimonio autónomo está separado contablemente de la masa de liquidación de la fiduciaria, sin embargo sus recursos se encuentran en un fondo de inversión colectiva que debe ser objeto de liquidación y hasta tanto esto no se dé, los fondos de inversión colectiva no pueden constituir nuevas participaciones ni atender redenciones, razón por la que el día de hoy tenemos que participar en la Asamblea de Liquidación de la cartera colectiva Petrofondo en representación del fideicomiso CNO Eléctrico, en la que se espera se tomen las decisiones necesarias para la liquidación y administración de los recursos de los fideicomisos por parte de una entidad bancaria o fiduciaria que permita contar con liquidez. De acuerdo con lo previsto en el Decreto 2555 de 2010, el agente liquidador debe adelantar las acciones necesarias para la cesión de los negocios fiduciarios y previa conversación con el representante del equipo liquidador designado por Fogafin, se están haciendo todas las gestiones para el perfeccionamiento de la cesión del fideicomiso CNO Eléctrico a la fiduciaria Fiducor esta semana, para lo cual es urgente contar con el poder especial otorgado por los integrantes del Consejo, en su calidad de fideicomitentes.

Debido a que al momento del perfeccionamiento de la cesión no se pueden transferir aún los recursos del fideicomiso CNO Eléctrico a Fiducor, se hace necesario que los fideicomitentes que aun no han cancelado la segunda cuota de aportes lo hagan a la cuenta que señale Fiducor y se propone adelantar el cobro de la tercera cuota, para continuar con el funcionamiento normal del fideicomiso. No obstante lo anterior y por el incremento de los gastos de las reuniones de los diferentes comités, subcomités y grupos del Consejo, en la próxima reunión se presentará la propuesta de cobro de una cuota extraordinaria.
ASPECTOS TÉCNICOS:
- La oferta de RHA Engenharia e Consultoria para la revisión de metodologías de cálculo de los balances hídricos, está en el análisis técnico respectivo por parte del Subcomité Hidrológico.
- La información de balances diarios de gas está en la página del CNO GAS desde el mes anterior. 

- En el espacio de Actas de la reunión se publica el archivo actualizado de Resoluciones CREG que son de interés del Consejo.
- Está citada reunión del CACSSE el viernes 4 de julio.
3. COMPROMISOS:
	 Compromisos Reunión 416
	Responsables/Participantes
	Seguimiento

	Citar a C NO a mediados de mes por video para hacer seguimiento a las variables hídricas, comportamiento de la demanda y generaciones.  
	Secretario Técnico
	No se citó por agendas. 

	Insistir nuevamente en la frecuencia de las Auditorías de la Generación. 
	Secretario Técnico
	Gestión ante CREG. 

	Manifestarle al IDEAM la necesidad de tener los mismos criterios oficiales frente a los temas de duración y profundidad del evento seco próximo.
	Secretario Técnico
	Se le comunicaron las inquietudes del Consejo y la solicitud del mismo.

	Se aprobó convocar una reunión con los generadores térmicos con el fin de revisar todas las variables que inciden en la disponibilidad y en la generación. Esta reunión es un SPT ampliado.
	SPT
	Reunión ordinaria SPT de junio.


4. CORRESPONDENCIA ENVIADA: 
· A CREG: Aplicación de concepto CREG a activos del STN.
· A CREG: Solicitud de concepto acerca de indisponibilidad de activos del STR.

· A EMGESA, ISAGEN, EPSA, CELSIA, GENERADORA UNION, HMV, MINCIVIL, INTEGRAL: Solicitud de actualización series hidrológicas proyectos nuevos. 
· A UPME: Solicitud de análisis de alternativa cruce de circuitos subestación Alférez.
· A EMSA: Selección aleatoria de hasta 3 auditores.  
5. CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

· De CETSA, EPSA, EPM, EEP, ENERTOLIMA: Selección de auditores de información de calidad SDLs. 
· Copia de TRANSELCA a XM: atrapamientos de generación térmica y reconfiguraciones.

· De HIDRALPOR, EMGESA, EMPRESA DE ENERGIA DE LOS ANDES, EPM: información actualizada de proyectos hidroeléctricos nuevos.

· De EMGESA, CHEC y EPSA: Solicitud de aplazamiento de entrega de modelos de unidades de generación.
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